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Si pabUca lai Martes, Jaeves y Sábades

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción,'comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edicto* j anuncio* onoi* 
lea j pamoularea que »**u dM 
pago, aatiBíaran DIEZ ototüao* 
POR PALABRA y lo* anundoi 
ludlclalaa a cinco- clnfiaaoe: 
debiendo lo* Interaaado* perá 
dltar antea da 1« paMieadAB 
y por medio de la correapeo 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho «u Importe en la De
positarla de Fondo* prorincla- 
le*. *in cafo requlaíto no* H 

Inaartanía.

Sa ídsepibe en a InterveoiClóin de la ■xceleotlslma Diputación Proviiíclal. El 
alnre^de la aueorlpclón ea adelantado; por tanto, sólo se ateoderán las suacrip- 
tasa que vengan aconipaúadaa de cu Importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 

1k eapltal por medio de llbranaaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canariae, y terrlterlea 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a Jos veinte díeá de su promulfi^ 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacléii 
el dia en que termina la inserción de la ley en el <Bodetln Oficial del Estado*

Junta Provincial del Censo Electoral
CIRCULAR dando normas para 

la tramitación y resolución de 
las reclamaciones referentes al 
Censo de residentes mayores de 
edad.

Para la tramitación y resolución 
de las reclamaciones referentes al 
Censo de residentes ' mayores de 
edad, ordenado formar por Decre
to dé la Presidencia del Gobierno, 
de fecha i.° del corriente mes y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 8.“ de dicho Decreto, esta Jun
ta Central ha acordado dictar las 

•siguientes normas complementa
rias y aclaratorias.

I.’ Las reclamaciones podrán ser 
de tres clases:

a ) De inclusión del que "no fi
gurando en niguna lista provisional 
del municipio se crea con derecho 
a ella.

b ) De exclusión del que figu
rando en alguna, deba ser excluido 
jTor motivos legales.

c ) De rectificación del que se 
considere incluido con repetición 
datos erróneos o distinto domicilio 
del debido.

2 .^ Toda reclamación se formu- 
• lará por solicitud dirigida al Pre
sidente de la Junta Municipal del 
Censo en pliego sin reintegro al
guno y conteniendo la petición de
tallada, así como el nombre, apelli
dos y domicilio del reclamante.

Habrá de presentarse precisamen
te en las fechas de exposición al 
público de las listas provisionales. 

. Puera de ese plazo no se admitirá 
por las Juntas Municipales recla
mación alguna.

Tampoco deberá ser tenida en 
cuenta en siZ día, por las Juntas 
provincialés ninguna reclamación 
que no se presente por conducto de 
las Juntas Municipales o que no va
ya acompañada de los documentos^ 
que la justifiquen y que más ade
lante se especifican.

El solicitante podrá reclamar re
cibo de la entrega.

3 .“ Una misma solicitud- puede 
contener peficiones sobre varias 
personas a la vez, pero estas peti
ciones serán siempre de idéntica 
clasé : Todas inclusiones, todas ex
clusiones, o todas rectificaciones. 
Los documentos acreditativos que 
hayan de acompañarse han de ser, 
por el contrarío, forzosamente in
viduales.

Será desechada en el acto toda 
reclamación que no contenga por 
cada uno, los datos electorales com
pletos. Los datos electorales son'. 
.Apellidos, nombre, sexo, edad, es
tado civil, domicilio, profesión y 
si sabe o no leer y escribir. Tam
bién se procurará que indique.el 
distrito y Sección en que deben fi
gurar, eliminarse o corregirse.

4 .“ En general puede .ser recla- 
mantq,, aunque la reclamación afec
te a otra persona, cualquier resi
dente mayor dé edad, varón o hem

bra, del término municipal al que 
las listas se refieran.

Unicamente en los casos que a 
continuación se detallan, será pre
ciso que sea el propio interesado 
el (^ue presente la reclamación, en 

‘algún caso se amplíe él derecho a 
familiares inmediatos. •

' Reclamación de inclusión

5 .’ a) Para los que hayan sido 
indebidamente omitidos en las lis
tas gxpuestas, que sean residentes 
en el término y a quienes conste 
que han cumplido lo.s trámites de 
empadronamiento de 1945, bastará 
acompañar a la solicitud de inclu- 
sfón un certificado de la Secretaría 
o de la Oficina dé Estadísticaa Mu
nicipal con el que se acredite que el 
interesado figura cómq residente 
en el Padrón de 1945.

b) Para los que hayan sido 
omitidos por figurar como tran
seúntes en dicho Padrón y <leseen 
residir-en el término, será preciso 
unir a la solicitud de inclusión una 
declaración jurada del interesado 
en la que afirme <licho ánimo, re
nunciando'a su anterior y expresa 
résidencU,. y un certificado de la 
Secretaría o de la Oficina de Esta
dística Municipal, en el que se acre
dite que el interesado figura como 
transeúnte en el Padrón de 1945. Es 
ta reclamación ha de ser precisa
mente del propio interesado y no 
solicitada por otra persona.

c) En los casos excepciunale.s 
de omitidos por imperfección- mu
nicipal en el reparto de hojas y re
cogida del.Padrón, aquéllos quie
nes no se hubieran repartido ho
jas del Padrón a domicilio o no, le 
hubieran sido recogidas del mismo, 
cada interesado deberá personarse 
en eJ Ayuntamiento (Secretaría, 
Oficina de Estadística municipal) 
redactar 'la debida ./hoja de empa
dronamiento y recoger el Certifica
do electoral de su contenido que 
acompañará a la solicitud, o bien 
presentar como justificante él dupli
cado de la petición de empadrona
miento, sellado íx>r el Ayuntamien
to. •

d) El caso de omitidos en las 
listas por llegar a residir despué.s 
de la inscripción padronal reciente 
.de'1945, podrá referirse a funciona- 
rio.s público.'^ o. particulares, recién 
llegados;

. Al funcionario público, le basta
rá acompañar oficio de su Jefe con 
fecha posesoria y proceclencia. Pa
ra sus familiares convivientes, bas
tarán declaraciones juradas indivi
duales del propio funcionario, que 
acrediten el hecho, visadas por di
cho Jefe. -

El .particular a{>ortará certifica- - 
do municipal de Su empadrona
miento en otra parte y declaración 
jurada de (jut* renuncia a su ante
rior residencia con ánimo explícito 
dt^esidir desde ahora en este Mu

nicipio. Tal reclamarrón ha de ser 
precisamente solicitada por el in
teresado, y sólo por él.,

e) ('iialquier otro motivo de in
clusión electoral puede Solicitarse 
acompañando el documento feha
ciente que acredite la razón legal 
para cada uno de los reclamantes, 
sin que se acepte otra prueba.

Reclamación de exclusión

6. * a) Por fallecimiento, haya 
éste acaecido fuera o dentro del 
término municipal. Cualquier resi
dente p(xlrá solicitarlo acompañan
do a 'la solicitud de exclusión cer
tificado dél registro Civil que acre
dite el hecho que alega. Y tam
bién cualquiera' podrá acompañar, 
y será bastante el diario donde fi
gure la . esquela de defunción del 
individuo cuyo fallecimiento de
clara.

Los padres, hijos-o cónyuge po
drán solicitar la exclusión por fa
llecimiento d(« los hijos, padres o 
c(')nyuge' correspondiente.s acom- ' 
pañando la declaración jurada del 
hecho y datos de.fecha y lugar.

b) Por residencia actual di'stin- 
ta de la figurada. ^Se puede recla
mar la exclusión de un funcionario 
público acompañando a la solici
tud.oficio de su dependencia que 
acredite su ('ese por traslade, plazo 
posesorio y fecha, según dicha de
pendencia, en que íe corresponde el 
alta en su.nuevo destino-. '

Para excluir a un particular por 
residencia extraña'habrá que pro
bar ésta por certificado municipal 
én que conste como residente en 
otro Ayuntamiento. , 

c) ' Para la reclamación que se 
presente por figurar por duplicado 

jm el co-njusto de listas'municipa
les, bastará con insertar en la soli
citud los datos completos de am
bos lugares, indicando cuál sea la 
inserción debid.a

d) La exclusión que se préten
dit por no alcanzar,un incluido en 
la.s listas la edad de 2,1 añqs antes 

•de julio próximo, necesita certifi
cado dél R^lstro Civjl qué dará I 
fe de la edaoexacta.

' e) Cualquier otro motivo de ex- I 
clusión electoral puede solicitarse, ’ 
acompañando a la so.licitud de -ex
clusión documento fehaciente que 
acredite la razón legal para cada 
uno de los reclamados, sin que se 
■acepte otra prueba.

Reclamaciones de rectificación

7." Las de nontbre, apellidos, 
edad, sexo (si el error no fuera ex- 
cluyente) ' estado Civil e instruc
ción, las hará el propio interesado, 
al que lé bastará insertar en la so
licitud el dato erróneo y el exacto.

La rectificación de domicilio den
tro del término municipal también, 
ha de hacerla el-interesado para él 
V los suvos, citando en la solicitud 
el anterior en que figurarán, y él 
actual, con la fecha de la mudan
za. Como siempre expresará todos 
lo.s demás datos completos.

Lo (juc se hace público para co

nocimiento de las Juntas Municipa
les y exacto cumplimiento de las 
mismas.

Ijogroño, 11 de mayo de 1946.
El Presidente de la Junta Provin
cial del Censo.

Ignacio Sáenz de Tejada y Gil

CIRCULAR dando normas a las 
Juntas del Censo Electoral para 
facilitar al público el examen de 
las listas y la presentación de re> 
clamaciones.

Compete a las Juntas Munici 
pales y Provinciales del Cense, 
todo lo relativo a difusión de 
avisos y noticias sobre los días, 
lugares y horarios de exposición 
de listas provisionales al público 
a los cuales procurarán dar. uti
lizando todos los medios dispo
nibles en cada caso, la mayor 
extensión posible.

Én todos les Municipios, pero 
especialmente e.i los de elevado 
número de habitantes y en las 
capitales de provincia, deberán 
preocuparse las Juntas del Cen
so, de establecer con los Orga- 
nismós competentes (Ayunta
mientos, Registros, etc.) los 

' acuerdos que legún las circuns 
tandas estimen oportunos, a fin 
de facilitar al público el examen 
de las listas, y la expedición de 
documentos que le sean precisas 
para formular y apoyar las re- 
clámaciones

Especialmente en todos lo.s 
municipios de elevado número 
de habitantes, se ha de procurar 
que'el lugar de exposición de 
listas, aquellos locales en que la 
Junta Municipál reciba las recla
maciones, y los de los Organiá- 
mos que deben extender la do 
cumentación precisa, (muy es
pecialmente las Secretarías Mu- 
nidpales y Oficinas de Estadísti
ca de los Ayuntamiento^ e.stén 
emplazados juntos o en*^ las in
mediaciones los unos de 1 s 
otros. Y si fuera preciso se d be 
recurrir, previos los acu«Td js 
necesarios con los Org ni<mos 
competentes', a establecer <»ficf 
ñas provisionales y auxiliiír « d» 
los mismos < n el propio ’ug ir de 
exposición de l.stas.

Debe ser preocupación Je las 
Juntas Municipales v provincia 
les. el que, cumpliéndose todo 
lo ordenado, se den al público 
las máximas facilidades gara el 
examen de las listas, petición 
y recogida de documentos para 
formular las reclamaciones,* y 
presentación de las mismas.

Habrá de velar por el cumpli
miento, en la parte que les com
pete, de lo dispuesto en la Or
den del Instituto Nacional de 
Estadística. Presidencia del Go
bierno. de fecha 6 de Mayo de 
1946 (B. O. n .° 12?;

Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 3.® del art ® 8® del 
Decret ode ® de mayo de 1946, 
(B. O. n.® 122) por las Autorida-
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des y Organismos oficiales se | 
expedirán sin devengo de dere* í 
chos ni reintegro alguno cuan’ 
tos documentos se precisen para ‘ 
justificar las inclusiones, exclu
siones, o rectificaciones, habién
dose constar en ellos que serán 
válidos solamente a efectos elec
torales.

Lo que se publica en este pe
riódico Oficial, para conocimien
to y exacto cumplimiento de las 
Tuntas Municipales.

Logroño 11 de mayo de 1946. 
El Prísidente de la Junta Pro 
vincial del Censo' Electoral,

Ignacio Sáenz de Tejada y Gil

Gobierno civil dé la 
provincia

—o—
Normas a las Cooperaciones Locales pa- 

' ra Formación de Presupuesto .

762
Por la Dirección Général de 

Administración Local (Ministe
rio de la Gobernación), se ha 
dictado con fecha 29 de Abril úl
timo, la siguiente Circular: .

Excmo...Sr:
La Circular de 2 de octubre de 

1945, pot la que esta Dirección 
General dió normas a las Coope
raciones Locales para la forma
ción de los Presupuestos ordina
rios que han de regir en 1946, de
terminó en su artículo 10, rdati 
vo a la recaudación de las cuota.s 
para el sostenimiento ddJnstitu- 
to de Estudios de Administración 
Local, que <las Diputaciones 
tendrán a su cargo la recau 
dación de las cuotas correspon
dientes a los Municipios de su 
demarcación, viniendo obligadas 
a ingresar en la Tesorería del 
Institutora mitad de las aporta
ciones anuales dentro del segun
do trimestre dd ejercicio, y el 
resto antes del mes de diciem
bre.»

Ha sido propósito de esta 
prescripción regularizar la situa
ción financiera del Instituto, pro
curando j^la iefectivjdad de las 
aportaciones que nutren su Pre 
supuesto y sin cuya recaudación 
en los plazos previstos sufrirían 
detrimento los servicios de aquel 
Çentro.

En yez del plazo único señala
do hasta ahora para «satisfacer 
las expresadas cuotas, la Circu
lar facilita la recaudación en dos 
plazos. Pero quedaría agravada, 
en vez^e facilitada, la situación 
de Tesorería del Instituto si 
aquella moratoria no tuviera su 
contrapartida en la seguridad de 
que durante el año serían aporta 
das todas las cuotas.

Acredita.la experiencia queflas 
Corporaciones ‘provinciales que 
se niuestran celosas'^de la recau
dación habilitan fórmulas que, 
dada su relación con los Ayunta
mientos de la provincia respecti
va, les permiten afrontar sin de
trimento de su economía el des
embolso de las cuotas totales 
Las más ejemplares en este or
den han cifrado en el estado de 
gastos la totalidad de las aporta
ciones, compensándola en el es
tado de ingresos mediante igual 
consignación que refieja el rein
tegro por parte de los Ayunta 
mientos.

Debe, pues, interpretarse la 
Circular de dos de octubre últi 
mp en el doble sentido de una fa
cilidad mayor en cuanto al tiem
po otorgado a las Diputaciones 
provinciales para la recaudación, 

y de'una seguridad, necesaria pa- , 
ra el Instituto, de que la obliga- j 
ción reglamentaria ha de cum
plirse sin ibieza, y ha de referir
se a la totalidad de las aportacio
nes anuales de la provincia, ya 
que no cabe entender que el do
ble plazo señalado tientí finalidad' 
distinta que la'de hacer efectiva 
la recaudación.

Las Diputíiciones y Ayunta
mientos adoptarán seguidamente 
las medidas conducentes a la 
normaliza''ión dessus aportacio
nes al Instituto de Estudios de 
Administración^Local cuyas fun 
cione.s tanto beneficio vienen re-‘ 
portando a todas aquéllas, dando 
cuenta a esta Dirección General 
el Instituto de Estudios del esta
do y cumplimiento de este ser
vicio. .

Madrid, 29 de abrik de 1946 
El Director Generab

Lo que se hace público en el 
presente BOLLTIN OFICIAL de 
la Provincia, para general cono 
cimiento de las , Corporociones 
Locales.

Logroño, a 9 de Mayo de 1946.
El Gobernador Civil, 

Alherte Martín Camero

Caja Naiiional de Seguros de 
, Accidentes de Trabajo
De interés para las empresas mi 

ñeras y cerámicas

^SEGURO Se silicosis
768

El cBoletín Oficial del Estado» 
de fecha 9 del pasado mes de 
abril, publica el Reglamento del 
Seguro de Sicolisis, texto refun 
dido, de 29 de marzo último.

Aquellas empresas que'funcio
nando con anterioridad a la pu
blicación del Reglamento no ha- 

‘bían solicitado su inclusión en el 
Seguro, de conformidad con lo 
dispuesto en la 1.* Norma com
plementaria de dicno Reglamen- 
¿p, deberán realizarlo obligato
riamente antes del día 31 del pre
sente Oíts de, mayo.

Entre otros beneficios obten
drán los señalados en la 5 * Ñor 
ma transitoria del citado grupo.

Transcurrido este plazo, se 
procederá inexorablemente a la 
propuesta dé sanciones que de- 
termi an los artículos 46 y si
guientes del Capítulo 5.® y sufrid' 
rán también los perjuicios regu
lados en el artículo 15* del citado 
Reglamento

De conformidad con lo estipu 
lado ervel^ artículo 13 se hallan 
comprendidas en el Seguro, las 
siguiefftes industrias:

Minas de Oro
Minas de Plomo

Minas de Carbón, clasificadas en 
i dos'grupos:
i • 1.®.—líüllay antracita.
j 2.®.—Lignito.
¡ lodustrias cerámicas, clasifica

das en lus cuatro grupos siguien
tes.' •

l .®—Poi.çelana,' gres porcelá- 
pico, loza fina o feldespática, 
azulejóse industrias, en general 
queárabajen con pasta blanca o 
feldespática.

2 .®.—Refractarios,/ gres, y 
abrasivos.

3 .® —Alfarería vidriada ordina
ria, loza mayólica, loza ordina
ria, azulejería en barro común.

4 .®. Tejas, ladrillos, baldosas, 
etc., de arcilla común y alfarería 
ordinaria sin vidriar

- ' Las empresas afectadas pue
den solicitar los impresos nece
sarios e información en la Dele 
gación del Instituto. Nacional de 
Previsión y sus Agencias.

Tribunal Provincial (te lo 
. Contencioso-Administrativo

ANUNCIO I
. ■ 742 •*

Ante este Tribunal se fia pre- • 
sentado escrito, por el Procura j 
dor p. Rufino Peche Sjindoval ■ 
en representación deD. José Lo- 
ma-Osorio Uriai te, fechado el 3 
de mayo actual, interponiendo • 
recurso* contencioso adftiinistra- j 
tivo sobre y contra resolución ' 
del Presidente de la Excma. Di- i 
putación Provincial de fecha ¿0 > 
de Marzo último por la que, se 
dfja^in .efecto el acuerdo, de la 
Comisión Gestora Provincial de 
21 de^Diciembre últ;imo, recono i 
ciendo a mencionado Sr Loma 
tres quinquenios del 10 por 100 
del sueldo que disfrutaba, en Ju
lio de 1945

Otro, en r presentación,de.D. 
Bernardo del Río Colomo fecha 
do el 3 de mayo actual, interpo- . 
niendo ■ recurso contencioso ad
ministrativo sobre y contra reso- j 
lución del Sr. Presidente de la ■ 
Excma. Diputación Provincial 
adoptada el 30 de Marzo último ; 
por la que se deja sin efecto el 
acuerdo de la Comisión Gestora 
de la menciontwki Excrwa. Dipu 
tación de 21 de Diciembre últi
mo, reconociendo dos quihquer 
nio.s del 10 por 100 del sueldo al 
recurrente Sr del Río Colomo.

Otro, en representación de do
ña Valentina Pascual de Vicente 
fechado el.3 de mayo actual, in
terponiendo recurso- contencio.so 
administrativo sobre y contra re
solución del Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial 
dictada en 30 de Marzo último 
por la que se deja sin efecto el 
a'cuerdo de la Comisión Gestora 
de 21 de Diciembre últinio de , 
expresada Excma. Diputación 
reconociendo 2 quinquenios del 
10 por KX) de sueldo a la recu
rrente susodicha doña Valentina 
Pascual de Vicente; y habiendo 
sido tenido por interpuestos diÁ‘ 
chos recursos en providencia del 
día de hov, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley so
bre el -ejercicio de la jurisdic
ción ccntencioso'-administrativa, 
là publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los qu<í tuvie 
ren interés, directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar- en él a la 
Administración.

-Logroño 4 de mayo de 1946.
El Secretario del Tribunal,

Ministerio de Industria y Co
mercio «

Comitaría General de Abaiíeei- 
m lent OI y Tr^nsperte*

• ' ■ ■ 706
Dirección Técnica

Circulaj ñúm. 568 por la qué sé 
modifica la' 548 ÿ se dispone 
que los aceites de orujo de 
aceituna refinados y los de al
mendra, avellana, cacahuet y 
algodón se distribuyan por. ra
cionamiento.

Fundamento
Ante las dificultades del’ï'bas- 

tecimiénto de aceite, motivada 
por la escasa cosecha de aceitu
na, y en virtud de las atribucio
nes que me confiere la Ley de 
24 de junio de 1941, he tenido a 
bien disponer:

; Aceite dt orujo refinable •
‘ 1.® Todos lo aceites de orujo 
I de aceituna de acidez inferior a

15 grados serán refinados para 
que puedan emplearse en consu
mo alimenticio.

Refinación
2 .® Las refinerías de aceites 

quedan autorizadas para adqui
rir los áceites‘de orujo de acidez ' 
no superior a quince grados que 
se.produzcan, a cuyo efecto los 
vendedores notificarán por escri
to dirigido a esta Comisaría Ge
neral la venta efectuada y les 
será otorgada una autorización 
de compra mediante la cual las 
Comisarías de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abas-' 
teçimientos, según corresponda, 
les facilitarán la.s guías regla- 
menParias para el traslado de 
aquéllos a refinerías.

Distribución
3 .®^ Los aceites de orujo refi- 

n do quedarán a disposición de 
esta Comisaría General para su 
distribución en la forma estable
cida por la Circular número 540 
para los aceite de oliva.

Precio
4 .® El precio de venta de los 

aceites de orujo refinado seiá el 
mismo que rige para los de oli
va por los almacenistas. Los re
finadores ingresarán en esta Co- 
raisarííi Gent ral en ía forma que 
se les indicará, cincuenta cénti- 
moá de peseta por cada kilogra
mo de aceite de orujo refinado 
que produzcan.
Circulación de almendras, avellanas y se

milla de algodón
5 .® Los granos de avellana, 

almendra, cacahuet y la semilla 
de algodón necesitan, para su • 
circulación, ir acompañados de • 
guía oficial.

Guías para las .^semillas
6A Las Delegaciones Provin

ciales de Abastecimientos expe
dirán todas las guías de circula- 
ción que le sean solicitadas para 
el transporte de las semillas ex 
presadas en el apartado anterior, 
cuando vayan dcitinadas a l,a ex
tracción de aceite.

Cuando se solicite guías de 
circulación de almendra y ave
llana para exportación (previa 
presentación de la licencia co
rrespondiente) o para consumo 
en el mercado interior, se expe
dirán siempre que el solicitante 
entregue en ^el mismo acto igual 
cantidad de grano para la ex
tracción de aceite.

.Se expedirán las guías de cir
culación de semilla de algodón 
con destino a siembra, siempre 
que las solicitudes vayan visadrs 
por el Instituto para el fomento 
de la producción de fibras texti
les 7 ’

Declaraciones
7 A Los fabricantes de aceites 

de los granos que se intervienen 
por esta Disposición declararán 
las existencias de toda clá-sé-' de 
aceite.s y ei movimiento de en
tradas y salidas ante la Delega
ción de Abastecimientos de su 
provincia el primer día hábil de 
cada mes, comenzando por la 
correspondiente al día 1.® de ma
yo a'ctual, que presentarán en 
en los 5 días siguientes al de la 
publicación de la presente Cir
cular en el cBoletín Oficial del 
Estado».

, Dichas Delegaciones Provirv 
cíales totalizarán las declaracio
nes que recojan y enviarán a ea- 
ta Comisaría General el resumen 
correspondiente de las mismas 
dentro de los 5 primeros días de 
cada mes.

Destino del aceite y distribución
8 .® Todas las existencias de 

aceites de avellana, almendra,
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cacahuet y algodón en poder de 
fabricantes y almacenistas^^ así 
como las que en lo sucesivo se 
produzcan,'se destinarán a con
sumo de boca, y se distribuirán 
por racio amiento por esta Co
misaría General, en forrna análo
ga a las del aceite de oliva,

PreciO'
9^ Los aceites de almendra, 

avellana y cacahuet serán factu
rados por sus productores al pre
cio que rija para los de Oliva en 

' la provincia de su producción, y 
la diferencia hasta 18‘75 pesetas 
por kilogramo será vompiensada 
por esta Comisaría General.

El aceite de algodón será fac
turado también al precio del pro
ductor del aceite de oliva, sin 
compensación alguna.

Anulación de disposiciones anteriores

10 , Quedan anuladas cuantas 
disposiciones anteriores se opon 
gan a lo ordenado en la presente 
Circular.

Madrid 1 de mayo de 1946, El 
’ Comisario general, Rufino Bel- 
trán.
Para superior conocimiento; Ex

celentísimos Sres. Ministros de 
Industria y ' Comercio y de 
Agricultura,

Para conocimiento: Ilustrísimo 
Sr. Fiscal superior de Tasas, 

Pala conocimiento y cumpli
miento.’ Excelentísimos seño
res Gobernadores civiles. Jefes 
de loíi Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Trans- 
portes e ilustrísimos señores 

'‘ Comisarios de Recursos.

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO
76

Confeccionado el padrón de 
los Arbitrios de- Miradotes, Ga
lerías, Canalones y Chorreras, 
para el año actual, queda expues
to al público en las Oficjnas de 
Arbitrios durante el plazo de 
15 días y a las horas de 10 a 1 de 
la mañana, a fin de q le por los 
vecinos interesados puedan pre 
sentarse las’reclamaciones que 
estimen pertinentes.

¿Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 7 de*mayo de 1946, 
El Alcalde-Presidente,

Caja de Recluía n." 49

Junta 4c Claiificacicn y Rcvi- 
<¡ón 4e Lcgrcñc

7" 721
Se recuerda a los Ayuntamien

tos de esta Provincia, que se ha- I 
lian exentos del impuesto del 
Timbre del Estado, de cónformi- ; 
dad con lo dispuesto en el título j 
3.°, capítulo l.°, artP 218, caso 
ó.'* de la Ley de ordenación pro
visional de las Haciendas locales 
publicado çn el <B. O. del Esta
do» n ° 35 "de fecha 4 de febrero 
ppdo , los documentos .militares 
que dicha disposición compren
de.

Logroño 29 de abril de 1946. 
El Coronel Presidente

Los mozos pertenecientes aí 
reemplazo de 1946 y anteriores * 
que actualmente se hallen cljisi 
ficados pon prórroga de incorpo
ración a filas de segurada clase. 

por razón de estudio.s y deseen 
continuar en el disfrute de talés 
bejieticios, lo solicitarán del Co
ronel Presidente de esta Junta de 
Clasificación y Revisión en los 
meses de mayo y ‘junio del año 
actual, conforme previene el ar
tículo 279 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento, acompa
ñando a las so¿ciLudes los docu
mentos justificativos que previe
ne el citado artículo y que se in
dican en la tablilla de anuncios 
de •esta Dependencia; teniendo 
en cuenta que los que no solici
ten la continuacióri de la prórro
ga cesarán en la misma.

Atendiendo al gran número de 
solicitudes que hay que resolver, 
se recomienda la necesidad de 
que tales peticiones tengan en; 
trada en la Secretaría de esta 
Jtinta de Clasificación antes del 
día 20 del citado mes de junio.

Lo que se hace público ^or 
medio de este anuncio para co
nocimiento y cumplimiento de 
los interesados.

Logroño 28 de abril de 1946.
El Coronel Presidente

Delegación Pravincial de In
dustria

Retolución de Industria

709
Cumplidos los tránwtés regla 

mentarios en el expediente pro- 
moVido por Textil Quemada 

' S. A. en solicitud" de autoriza
ción para ampliar.la industria de 
fabricación de hilados y tejidos 
sita en Logroño, comprendida 
en el grupo 10 apartado b) de la 
clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Visto el informe del Sindicato 
Nacional'Textil,

~ Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a Textil Quemada 
S. A. para instalar como amplia
ción de su industria una continua 
de hilar y Denegar la instalación 
de los diez telares que* solicit'!, 
con arreglo a las condicione.s ge
nerales fijadas en la norma 
11.® de la citada Orden, y a las 
especiales siguientes para la 
parte autorizada:

La puesta en marcha déberá 
efectuarse en el plazo de dos me
ses, a contar de esta fecha.

La fnstalacit^n de la continua 
de'hilar no supone aumento en la 
capacidad de producción ni de 
las materias primas.

Dios guarde a V. muchos años. 
Logroño, 20 de abril de 1946.

El Ingeniero Jefe,

751
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D. EJdel Mendoza 
Iñiguez en solicitud de autoriza
ción para ins.alar una industria 
de chacineiía, comprendida en el 
grupo 1 ” áp.u tado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939. , '

Publicado'anuncio de la mis
ma el <B. O. del Estado» sin 
presentarse reclamación alguna 
y pasado el plazo reglamentario.

Visto el informe favorable de 
la Tnspección' General de Sani-

Esta Delegación de Industria 
ha acordado:

Autorizar a D. Fidel Mendoza 
Iñiguez para instalar una indus
tria de chacinería en esta Capi
tal con'arreglo a las condiciones 

generales fijadas en la Norma 
11.® de la citada Orden, y a las 
especiales siguientes:

1 El plazo de puesta en mar
cha deberá efectuarse en el pla
zo de dos meses a contar de esta 
fecha.

2 .° La potencia eléctrica que 
se atUoriza instalar es de 2 3/4 
HP. y la maquinaria;la que obra 
en el xepediente. '

Dios guatee a'V. muchos años. 
Logroño, 7^de mayo de 146 

El Ingeniera Jefe, .

Autorización de Industria
723

Cumplidos los trámites regla-' 
mentarios en el expediente pro
movido por Garage ' Moderno 
S. A. en solicitud de autori ;a- 
ción para instalar una industria 
de taller-de automóviles, com 
prendida en el grupo 1.”, aparta 
do b) de la clasificación estable-' 
cida en la Urden xVlinisterial de 
12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto.’

Autorizar a Garage Moderno 
S. A. para instalar una industria 
de taller de automóviles en Harx) 
con arreglo a las condiciones.ge- 
ner.'.les fijadas en la Norma 
11.® de la citáda Orden, 3^ alas 
especiales siguientes:

i ® La puesta en marcha debe
rá efectuarse en el plazo de tres 
meses.

2.® Esta autorización se conce
de a base de no 'dar lugar a 
asigna\:ióii de cupo de prim,eras 
materias intervenidas.

No podrá riiodificarse esta in 
dustria ni trasladarse sin previa 
autorización de esta Delegación.

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 27 de abril de 1946.
El Ingeniero Jefe, ‘

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

. ■ 733
Concurso de destajo para eje

cución de-las obras de termina
ción de las de la variante de la 
carretera de Lérma a la estación 
de San Asensio (-Pantano de Man- 
silla).

Presupuesto: 250.000 pesetas.
El proyecto y condiciones esta

rán de manifiesto en las oficinas 
centrales de esta Confederación, 
Paseo del General xMola, 26, Za
ragoza.
" ' La presentación de proposicio
nes se hará en las oficinas cen
trales, hasta las trece horas del 
día 31 de mayo próximo y en la. 
Dirección Gen ral de Obras Hi
dráulicas.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
7 de junio.

'Fianza provisional: 3.000 pese 
tas.

Depósito para gastos de con
curso 1 500 pesetas.

Zarag iza, 29 de abril de 1946. 
Bl Ingeniero Jefe

MODELO DE ' PR , POSICION
Póliza de 4‘50 pesetas

Don ve
cino de pro vi n-
’cia de según cé
dula'personal número * , 
con domicilio en ' ,
calle de , nú
mero , enterado del anun
cio publicado en el <Boletín Ofi
cial de , con fe
cha y .de
las condiciones y requisitps q'ue

Para jaslos 4e Adminutració'h 
4c Juiticia

753
Aprobada por la Junta de esta 

Agrupación Forzosa la liquida
ción del Presupuesto ordinario 
de 1945, los documentos que in
tegran el expediente oportuno 
quedan expuestos en la Interven
ción del Ayuntamiento de Lo
groño a las horas de diez a doce 
de los primi ros quince días há-

exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de

, se comprome
tía tomar a su cargo la ejecu
ción de la.s mismas con estricta 
sujeción a los expresados requi 
sitos y condiciones, con la baja 
del por 100.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han d^ percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias nOz, sean inferiores 
a las que fije el Fuero del traba
jo- . ' - . 

Eo ja 
de de 194 .

Comisión Provincial de Edu
cación. Nacional

ANUNCIO
764

A partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLE
TIN OFICLVL de la provincia y 
durante'un plazo de 30 días natu
rales, queda abierta convocato
ria para la formación de lista de. 
aspiraní^s a interinidades varo- 
oes.
La.s’instancias serán dirigidas aï 
Excmo. Sr. -Presidente de la Co
misión Provincial de Educación 
Nacional y presentadas en Ja Se- 

> cretaria de la misma (Delegación
Administrutiva.de Enseñanza 
Primaria), acompañando los si
guientes documentos:

A) Certificación de nacimien-' 
I to legalizada y legitimada.

B) Certificación de estudios 
en la que conste la convocatoria 
en que los termino.

C)* Certificación de penales si 
hace más de tres meses que el 
solicitante no desempeña escue
la

D) Certificación de la situa
ción militar

E) Dhs avales de buena con 
ducta, religiosa moral y política 
si el aspirante no obtuvo destino 
después del 18 de julio de 1 936.

F) Hoja certificada de servi 
ci 7S si el solicitante los ha pres
tado ya én Escuelas Nacionales.

G) Do umentación que acre
dítelos motivos de preferencia que 
alegue y a que hace referenci.i U 
O. M. de 20 de agosto de 1.938.

H) Certificación médica do 
no padectr defecto físico ni en
fermedad infecto contagiosa

I) Certificación médica de no 
padecer tuberculosis expedida 
por el Director del Dispensario 
AntituTiei culoso
La presentación déla hoja de ser
vicios certificada, exime, d los 
dos primer-js documentos.
Logroño 9 de mayo de 1,946.

El Secretario

Agrupación Forzosa del 
Partido Judicial
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biles inmediatamente siguientes 
al de publicación de este Edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, al objeto de que pue
dan ser examinados por los 
Ayuntamientos del Partido Judi
cial, admitiéndose reclamacio
nes ante esta Alcaldía-Presiden
cia durante dicho término' y el 
de ocho días más también hábi
les e inmediatamente siguientes 
a los del plazo anteriormente in
dicado, transcurrido cuyo último 
término si no se ha entablado re* 
clamación alguna, se considera
rá definitivamente aprobada la 
Liquidación de |referencia, con
forme a lo establecido en años 
anteriores.

Logroño 7 de Mayo de 1946.
El Alcalde-Presidente,

Administración de 
Justicia

KDICTO 
' ■ 706

Por virtud del presente, se ci
ta, 11 ma y emplaza a Félix Iges 
Pascual, cuyo,actual paradv.ro y 
domicilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, com^ 
parezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración y cfre- 
cefle el procedimiento que de
termina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, co
mo legal representante de sü es
posa Marina Rencurel Hern indo 
en la causa núm. 82-1946 que se 
sigue en este Juzgado por tenta
tiva de robo en casa de dicha 
Marina, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de-~ 
recho.

Dado en Logroño a 25 de abril 
de 1946, * •

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA
705

/Al ias Fernández, Balbino, de 
27 años, natural de Luarca, hijo 
de y de ■ 
domiciliado últimamente en Lo
groño. comparecerá ante el Juz. 
gado dv Instrucción de Logroño 
dentro. del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 81 
de 1946 que se sigue en este Juz 
gado por delito de estafa, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 26 de abril 
de 1946.

El Juez de Instrucción,

Ayuntamiento de 
Autol

**^^**>
769

CoAcurie para la provuión de 
Auxiliar 1/ de Secretaría

Autorizada por la Superioridad 
y para su provisión en propiedad 
se saca a concurso oposición la 
plaza de auxiliar segundo de Se

cretaría, con el haber anual de 
3 000 pesetas.

La expresada plaza, se cubrirá 
con arreglo a lo dispuesto por la 
Ley de 25 de Agosto de 1939 y 
Orden de 30 de Octubre del mis
mo año, norma 9.* apartado b), 
traspasándose de uno a otro gru 
po de no presentarse aspirantes 
por el orden de enunciación que 
señala, aplicándose lo dispuesto 
en los apartados (e y d): para, las 
calificaciones definitivas y orden 
de preferencia que se indican en 
los mismos.

Además de los anteriores, po
drán concurrir al cencurso cuan
tos se consideren con aptitud pa
ra ello.

Para tomar parte en esta opo
sición, deberá presentarse en 
el plazo de un mes instancia diri
gida al Sr. Alcalde, acreditando.-

a) Haber cumplido 18 años 
sin exceder de 35. b) No pade
cer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que le imposibilite 
para el primero en el ejercicio 
del empleo, c) Carecer de an
tecedentes penales y haber ob
servado buena Conducta, y d) Ser 
persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional.

El comienzo de^ los ejercicios 
tendrá lugar pasados tres meses 
desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia siendo ci
tados los aspirantis con cinco 
días de antelación al que se se
ñale y regirá el programa que 
comprende la disposición adicio
nal primera de la orden antes in
dicada. ♦

El Tribunal se constituirá en 
la forma que determina el artícu 
lo 12, debiendo los opositores 
contestar a dos temas sacados a 
la suerte en el ejercicio teórico 
oral, pudiéndose conceder por 
cada miembro del tribunal de 0 
a 10 puntos. Para el segundo 
ejercicio escrito práctico regirá 
el mismo procedimiento de pun 
tuación y no será aorobado el 
opositor que nc alcance la mitad 
más uno de los puntos que el 
Tribunal pueda otorgar.

La adjudicación de la plaza se 
hará a favor del opositor que ob
tenga mayor puntuación en el 
examen de todos los que se pre
senten ál concurso, guardando 
las preferencias establecidas por 
la Ley.

Autol, 1 de Mayo de 1946.
El Alcalde,

Anunciof Oficiales

EDICTO
750

- Debidamente autorizada por 
la Superioridad, se verificará en 
la Notaría de D Ignac o de Prada 
de esta' Villa a la.s nueve de 
la mañan.i del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de 
veinte días de la publicación de 
este anuncio en el B. O. del Es 
tado, la venta en pública subasta 
de la finca titulada <Los Jueves> 
sita en este término municipal, 
propiedad de la «Fundación> 
Hospital de la Purísima Concep
ción de esta Villa, sirviendo de 
tipo mínjmo de licitación, la can
tidad de doce mil ciento setenta, 
y seis pestavS, con sesenta y cin
co céntimos, hallándose expues
to al'público el pliego d-* condi
ciones y la titulación correspon
diente en la Notaría de referen
cia.

Cervera del Río Alhama a 3 de 
Mayo de 1946

' El Presidente ,

ANUNCIO 
763

Aprobados por el Ayuntamien
to' y Junta pericial los Apéndices 
de Rústica Urbana y recuento de 
ganadería que han de servir de 
base para los documentos cobra- 
torios en 1947, quedan expuestos 
al público por el plazo reglamen- , 
tario a fin de qué^uedan ser exa- ! 
minados y presentar reclamacio
nes.

Anguiano, 6 de Mayo de 1946.
El Alcalde,

EDICTO 
765 ¡

Co feccionado el Rep rtimien- • 
to general de Utilidades, corres
pondiente al año 1944, queda ex- j 
puesto al pùbliço por el plazo 
reglamentario, en la tablilla de ! 
anuncios, a los eft ctos de oir re- ; 
clamaciones. i

Ei Redal 1 de Mayo de 1946 ¡
El Alcalde, ■ j

EDICTO 
766 '

Aprobados por este Ayunta
miento y Junta Pericial los Apén- | 
dices de Rústica Urbana y Re > 
cuento de ganadería que han de 
servir de base para los documen- ' 
tos cobratorios de 1947, quedan ■ 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por i 
el plazo de 15 dia-. contados des- » 
de el de la lecha al 24 del actual 
a fin de que los interesados pue
dan examinarlos e interponer 
contra los miamos cuantas recla
maciones estimen pertinentes. '

Lo que se hace público para i 
general conocimiento y demás 
que corresponda.

' Navajún 8 de Mayo de 1946.
. El Alcalde

- CDICTO
7.6

Aprobado por este Ayunta
miento el proyectoüde Presupues
to .extraordinario foi mgdo por la 
construcción de un kiosico en la 
plaza España, se halla expuesto, 
dicho documento en la Interven
ción Municipal por un plazo de 
15 días, durante los. cuales po
drán formularse cuantas recla
maciones u obsiTvaciones esti
men convenientes.

Lo que se hace público por 
medio del-presente a los efectos 
del artículo 241, párrafo 2°. del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
por el que se regulan provisio
nalmente las Haciendas Lócales.

Cervera del Río Alhama a 1 de 
Mayo de'’1946

El Alcalde,

ANUNCIO 
761

Confeccionados los documen
tos que a continuación se expre
san, se hallan expuesto.s al públi
co por tiempo reglamentario en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
a efectos de examen y reclama
ciones

Apéndice al Amillaramiento 
de Fincas Rústicas.

Recuento de Ganadería.
Apéndice al Registro Fiscal de 

Edificios y Solares.
Baños de Rioja a 1 de Mayo de 

1946. -«r
El Alcalde,

ANUNCIO
752

Confeccionados los documen
tos que a continuación se expre
san se hallan expuestos al públi
co por tiempo reglamentario en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
a efectos de examen y reclama*' 
ciones.

Apéndices al Amillaramiento 
de Fincas Rústicas. •

Recuento de Ganadería
Apéndice al Registro Fiscal de 

Edificios y Solares.
Castañares de Rioja a 1 de Ma

yo de 1946.
El Alcalde, 

EDICTO
751

Formados los apéndices de 
rústica y urbana y hecho el re
cuento de la ganadería para el 
ejercicio de 1947 quedan expues
tos al'público por el tiempo re
glamentario oara que puedan ser 
examinados por los interesados 
y formulen las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Nieva de Cameros a 6 de mayo 
de 1946.

i- El Alcalde, 
EDICTO

754
Acordado en Sesión de 23 del 

pasado la celebración de subasta 
pública para contratar la Cons
trucción de un Kiosko en la Fia- 
za de España de esta Villa, se 
hace público, con el fin de que 
las reclamaciones que se pro
duzcan sean presentadas por es- • 
Grito en el plazo de 'ocho días 
ante esta Corporación en la inte
ligencia de que pasado dicho pla
zo no podrá ser admitida alguna.

Cervera del Río Alhama a 7 
de Mayo de 1946.

El Alcalde-Presidente, 
EDICTO

716 .
De conformidad con lo que 

determina la Base 66 de la Ley 
de Régimen local de 17 de julio 
de 1945, en armonía con el artí
culo 347 y concordantes del De
creto de 25 de enero de 1946 por 
el que se^regulan provisional-, 
mente las; Haciendas loe des, 
han quedado ultimadas las cuen 
tas generales y liquidación del 
presupuesto de 1945 así como 
las de Caudales y Administra
ción del Patrimonio municipal.

Expresados documentos que 
j integran el expe líente de su ra- 
' zón, cumpliendo lo dispuesto en 

el núrnero 2 del art.° 352 del ci-’^ 
1 tado Decreto, quedan expuestos 
i al público por 15 días a partir de 
j la fecha de publicación del pre

sente .Edicto, en la Secretaría 
, del Ayuntamiento, durante cuyo 
I plazo y ocho días rhás, se admi- 
j'tirán los reparos y observacio- - 
I nes que puedan formularse por 
( escrito, en su caso debidamente 
*■ reintegrados y por duplicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los 

i efectos oportunos.
Bañaras 25 de abril de 1946.

El Alcalde, 
ANUNCIO 

739
Por térmimo de 15 días se hallará ex. - 
puesto al , público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el Presu
puesto Municipal ordinario forma
do para el actual ejercicio de 1946; 
durante el plazo expresado podrá 
ser examinado por los contribu
yen tes.'y, reclamar de agravio si se 
consideran perjudicados.

Pradejón, 30 de abril de 1946. 
El /Alcalde, 

- EDICTO.
736

Confeccionados los. apéitdices de 
Rústica y Urbana para ’a correc
ción de los documentos cobratorios 
de 1947, quedan expuesto.s al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de 15 días 
contados desde el primero de mayo 
al 15 del mismo a los efectos de re- , 
clamaciones basadas en hechos con
cretos, precisos y determinados.

Viguera, 27 de abril de 1946.
El-Alcalde,

SGCB2021


